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PODER EJECUTIVO

DECRETOS LEGISLATIVOS

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1367

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante Ley Nº 30823, “Ley que delega en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia de 
gestión económica y competitividad, de integridad y 
lucha contra la corrupción, de prevención y protección de 
personas en situación de violencia y vulnerabilidad y de 
modernización de la gestión del Estado”, el Congreso de 
la República ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad 
de legislar en materia de integridad y lucha contra la 
corrupción, por el término de sesenta (60) días calendario;

Que, en este sentido, el literal a) del inciso 3 del artículo 
2 del citado dispositivo legal, establece la modificación del 
Código Penal para ampliar la pena de inhabilitación principal 
por la comisión de los delitos de lavado de activos, tráfico 
ilícito de drogas y financiamiento al terrorismo, con el 
objeto de impedir que las personas condenadas por tales 
delitos presten servicios al Estado bajo cualquier modalidad 
contractual, precisando que los supuestos comprendidos en 
ley orgánica no pueden ser materia de modificación.

Que, es necesario evitar el ingreso a la administración 
pública de los condenados por los delitos de lavado de 
activos, financiamiento al terrorismo y tráfico ilícito de 
drogas, impulsando que el Estado cuente con un potencial 
humano íntegro para el ejercicio de la función pública, 
que carezca de antecedentes por estos graves ilícitos, 
tal como fue planteado por la Comisión Presidencial de 
Integridad en su informe final y por el Plan Nacional de 
Integridad y Lucha contra la Corrupción 2018 – 2021.

De conformidad con lo establecido en el literal a) del 
inciso 3 del artículo 2 de la Ley Nº 30823 y el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO

QUE AMPLIA LOS ALCANCES DE LOS

DECRETOS LEGISLATIVOS 1243 Y 1295

Artículo 1.- Modificación de los artículos 38, 69, 
296 y 296-A del Código Penal

Modifícanse los artículos 38 y 69 del Código Penal, 
modificados por el Decreto Legislativo 1243, y los 
artículos 296 y 296-A de la misma norma, en los siguientes 
términos:

“Artículo 38. Duración de la inhabilitación principal:
La inhabilitación principal se extiende de seis meses 
a diez años, salvo los supuestos de incapacidad 
definitiva a que se refieren los numerales 6, 7 y 9 del 
artículo 36.
La pena de inhabilitación principal se extiende de cinco 
a veinte años cuando se trate de los delitos previstos 

en los artículos 382, 383, 384, 387, 388, 389, 393, 
393-A, 394, 395, 396, 397, 397-A, 398, 399, 400 y 401.
En estos supuestos, será perpetua, siempre que el 
agente actúe como integrante de una organización 
criminal, como persona vinculada o actúe por encargo 
de ella; o la conducta recaiga sobre programas con 
fines asistenciales, de apoyo o inclusión social o de 
desarrollo, siempre que el valor del dinero, bienes, 
efectos o ganancias involucrados supere las quince 
unidades impositivas tributarias.
La inhabilitación principal también se extiende de cinco 
a veinte años cuando se trate de los delitos previstos 
en el artículo 4-A del Decreto Ley 25475, los artículos 
1, 2 y 3 del Decreto Legislativo 1106, así como los 
artículos 296, 296-A primer, segundo y cuarto párrafo; 
296-B, 297 del Código Penal.
En los supuestos del párrafo anterior, la inhabilitación 
será perpetua cuando el agente actúe como integrante 
de una organización criminal, como persona vinculada 
o actúe por encargo de ella; o cuando el valor del 
dinero, bienes, efectos o ganancias involucrados 
supere las quinientas unidades impositivas tributarias.
En el caso de los delitos contemplados en los 
artículos 1, 2 y 3 del Decreto Legislativo 1106, la 
inhabilitación también será perpetua cuando el dinero, 
bienes, efectos o ganancias provienen de la minería 
ilegal, tráfico ilícito de drogas, terrorismo, secuestro, 
extorsión o trata de personas.”

“Artículo 69. Rehabilitación automática:
El que ha cumplido la pena o medida de seguridad que 
le fue impuesta, o que de otro modo ha extinguido su 
responsabilidad, queda rehabilitado sin más trámite.
La rehabilitación produce los efectos siguientes:

1. Restituye a la persona en los derechos 
suspendidos o restringidos por la sentencia. 
No produce el efecto de reponer en los cargos, 
comisiones o empleos de los que se le privó; y,

2. La cancelación de los antecedentes penales, 
judiciales y policiales. Los certificados 
correspondientes no deben expresar la pena 
rehabilitada ni la rehabilitación.

Tratándose de pena privativa de libertad impuesta 
por la comisión de delito doloso, la cancelación de 
antecedentes penales, judiciales y policiales será 
provisional hasta por cinco años. Vencido dicho 
plazo y sin que medie reincidencia o habitualidad, la 
cancelación será definitiva.
La rehabilitación automática no opera cuando se trate 
de inhabilitación perpetua impuesta por la comisión 
de los delitos previstos en los artículos 296, 296-A 
primer, segundo y cuarto párrafo; 296-B, 297, 382, 
383, 384, 387, 388, 389, 393, 393-A, 394, 395, 396, 
397, 397-A, 398, 399, 400 y 401 del Código Penal, 
así como el artículo 4-A del Decreto Ley 25475 y los 
delitos previstos en los artículos 1, 2 y 3 del Decreto 
Legislativo 1106, en cuyo caso la rehabilitación puede 
ser declarada por el órgano jurisdiccional que dictó a 
condena luego de transcurridos veinte años conforme 
al artículo 59-B del Código de Ejecución Penal.”

“Artículo 296.- Promoción o favorecimiento al 
Tráfico Ilícito de Drogas y otros
El que promueve, favorece o facilita el consumo ilegal 
de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas, mediante actos de fabricación o tráfico 
será reprimido con pena privativa de libertad no menor 
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de ocho ni mayor de quince años y con ciento ochenta 
a trescientos sesenta y cinco días-multa, e inhabilitación 
conforme al artículo 36, incisos 1) , 2) y 4) .
El que posea drogas tóxicas, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas para su tráfico ilícito será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor 
de seis ni mayor de doce años y con ciento veinte a 
ciento ochenta días-multa, e inhabilitación conforme al 
artículo 36, incisos 1) y 2).
El que introduce al país, produce, acopie, provee, 
comercialice o transporte materias primas o 
sustancias químicas controladas o no controladas, 
para ser destinadas a la elaboración ilegal de drogas 
tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, 
en la maceración o en cualquiera de sus etapas de 
procesamiento, y/o promueva, facilite o financie dichos 
actos, será reprimido con pena privativa de libertad no 
menor de cinco ni mayor de diez años y con sesenta 
a ciento veinte días-multa, e inhabilitación conforme al 
artículo 36, incisos 1) y 2).
El que toma parte en una conspiración de dos o más 
personas para promover, favorecer o facilitar el tráfico 
ilícito de drogas, será reprimido con pena privativa de 
libertad no menor de cinco ni mayor de diez años y 
con sesenta a ciento veinte días-multa, e inhabilitación 
conforme al artículo 36, incisos 1) y 2).”
“Artículo 296-A. Comercialización y cultivo de 
amapola y marihuana y su siembra compulsiva
El que promueve, favorece, financia, facilita o ejecuta 
actos de siembra o cultivo de plantas de amapola 
o adormidera de la especie papaver somníferum o 
marihuana de la especie cannabis sativa será reprimido 
con pena privativa de libertad no menor de ocho años 
ni mayor de quince años y con ciento ochenta a 
trescientos sesenta y cinco días-multa e inhabilitación 
conforme al artículo 36, incisos 1), 2) y 4).
El que comercializa o transfiere semillas de las 
especies a que alude el párrafo anterior será reprimido 
con pena privativa de libertad no menor de cinco ni 
mayor de diez años y con ciento veinte a ciento 
ochenta días-multa, e inhabilitación conforme al 
artículo 36, incisos 1) y 2).
La pena será privativa de libertad no menor de dos ni 
mayor de seis años y de noventa a ciento veinte días-
multa cuando:

1. La cantidad de plantas sembradas o cultivadas no 
exceda de cien.

2. La cantidad de semillas no exceda de la requerida 
para sembrar el número de plantas que señala el 
inciso precedente.

Será reprimido con pena privativa de libertad no menor 
de veinticinco ni mayor de treinta y cinco años, e 
inhabilitación conforme al artículo 36, incisos 1) y 2), el 
que, mediante amenaza o violencia, obliga a otro a la 
siembra o cultivo o al procesamiento ilícito de plantas 
de coca, amapola o adormidera de la especie papaver 
somníferum, o marihuana de la especie cannabis sativa.
Se excluye de los alcances de lo establecido en el 
presente artículo, cuando se haya otorgado licencia 
para la investigación, importación y/o comercialización 
y producción, del cannabis y sus derivados con fines 
medicinales y terapéuticos. De incumplirse con la 
finalidad de la licencia señalada se aplica la pena 
prevista en el presente artículo. Será reprimido con la 
pena máxima más el cincuenta por ciento de la misma 
al funcionario público que otorga irregularmente la 
licencia o autorización referida”.

Artículo 2.- Modificación del artículo 242 de la 
Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Adminitrativo 
General.

Modifícase el artículo 242 de la Ley 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General, modificado por el 
Decreto Legislativo 1295, en los siguientes términos:

“Artículo 242.- Registro Nacional de Sanciones 
contra Servidores Civiles
El Registro Nacional de Sanciones contra Servidores 
Civiles consolida toda la información relativa al 

ejercicio de la potestad administrativa sancionadora 
disciplinaria y funcional ejercida por las entidades 
de la Administración Pública, así como aquellas 
sanciones penales impuestas de conformidad con los 
artículos 296, 296-A primer, segundo y cuarto párrafo; 
296-B, 297, 382, 383, 384, 387, 388, 389, 393, 393-A, 
394, 395, 396, 397, 397-A, 398, 399, 400 y 401 del 
Código Penal, así como el artículo 4-A del Decreto Ley 
25475 y los delitos previstos en los artículos 1, 2 y 3 
del Decreto Legislativo 1106.”

Artículo 3.- Modificación de los artículos 2 y 3 del 
Decreto Legislativo Nº 1295

Modifícanse los artículos 2 y 3 del Decreto Legislativo 
Nº 1295, Decreto Legislativo que modifica el artículo 242 
de la Ley 27444, Ley de Procedimiento Administrativo 
General y establece disposiciones para garantizar la 
integridad en la administración pública, en los siguientes 
términos:

“Artículo 2. Impedimentos

2.1 Las sanciones de destitución o despido que queden 
firmes o que hayan agotado la vía administrativa, 
y hayan sido debidamente notificadas, acarrean la 
inhabilitación automática para el ejercicio de la función 
pública y para prestar servicios por cinco (5) años, no 
pudiendo reingresar a prestar servicios al Estado o a 
empresa del Estado, bajo cualquier forma o modalidad, 
por dicho plazo. Su inscripción en el Registro 
Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles es 
obligatoria. También es obligatoria la inscripción en 
el Registro la inhabilitación cuando se imponga como 
sanción principal, una vez que se haya agotado la vía 
administrativa o que el acto haya quedado firme; y que 
el acto haya sido debidamente notificado.
2.2 Las personas con sentencia condenatoria consentida 
y/o ejecutoriada, por alguno de los delitos previstos en 
los artículos 296, 296-A primer, segundo y cuarto párrafo; 
296-B, 297, 382, 383, 384, 387, 388, 389, 393, 393-A, 
394, 395, 396, 397, 397-A, 398, 399, 400 y 401 del 
Código Penal, así como el artículo 4-A del Decreto Ley 
25475 y los delitos previstos en los artículos 1, 2 y 3 del 
Decreto Legislativo 1106, no pueden prestar servicios a 
favor del Estado, bajo cualquier forma o modalidad. La 
inscripción de la condena en el Registro de Sanciones 
para servidores civiles es obligatoria. En caso se 
encuentren bajo alguna modalidad de vinculación con el 
Estado, éste debe ser resuelta.”

“Artículo 3. Inscripción y actualización del Registro
3.1 Es obligación de las Oficinas de Recursos 
Humanos, o quien haga sus veces, de las entidades 
comprendidas en el artículo I del Título Preliminar de 
la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General con excepción de las mencionadas en 
el inciso 8, inscribir las sanciones así como sus 
modificaciones y rectificaciones, tramitadas de 
acuerdo al procedimiento correspondiente dentro de 
los plazos y formas que indique el reglamento.
3.2 Las sentencias consentidas y/o ejecutoriadas, por 
alguno de los delitos previstos en los artículos 296, 296-
A primer, segundo y cuarto párrafo; 296-B, 297, 382, 
383, 384, 387, 388, 389, 393, 393-A, 394, 395, 396, 
397, 397-A, 398, 399, 400 y 401 del Código Penal, así 
como el artículo 4-A del Decreto Ley 25475 y los delitos 
previstos en los artículos 1, 2 y 3 del Decreto Legislativo 
1106, deberán ser notificadas por el Poder Judicial a 
la Autoridad Nacional del Servicio Civil para que ésta 
proceda a realizar la inscripción en el Registro Nacional 
de Sanciones contra Servidores Civiles, en el plazo que 
establezca el Reglamento.
3.3 La inobservancia de lo dispuesto en los párrafos 
que anteceden será considerada falta administrativa 
disciplinaria.”
Artículo 4.- Modificación del artículo 7 de la Ley Nº 

28175, Ley Marco del Empleo Público
Modifícase el literal e) del artículo 7 de la Ley Nº 

28175, Ley Marco del Empleo Público, en los siguientes 
términos:



4 NORMAS LEGALES Domingo 29 de julio de 2018 /  El Peruano

“Artículo 7.- Requisitos para postular
Son requisitos para postular al empleo público:

a) Declaración de voluntad del postulante.
b) Tener hábiles sus derechos civiles y laborales.
c) No poseer antecedentes penales ni policiales, 

incompatibles con la clase de cargo.
d) Reunir los requisitos y/o atributos propios de la 

plaza vacante.
e) No contar con sentencia condenatoria consentida 

y/o ejecutoriada por alguno de los delitos 
previstos en 382, 383, 384, 387, 388, 389, 393, 
393-A, 394, 395, 396, 397, 397-A, 398, 399, 400 y 
401 del Código Penal y los delitos previstos en los 
artículos 1, 2 y 3 del Decreto Legislativo 1106, o 
sanción administrativa que acarree inhabilitación, 
inscritas en el Registro Nacional de Sanciones 
contra Servidores Civiles.

f) Los demás que se señale para cada concurso”.

Artículo 5.- Modificación de los artículos 4 y 10 
del Decreto Legislativo Nº 1057, Decreto Legislativo 
que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios

Modifícanse el numeral 4.3 del artículo 4, así como el 
literal i) del artículo 10 del Decreto Legislativo Nº 1057, 
Decreto Legislativo que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, en los siguientes 
términos:

“Artículo 4.- Requisitos para su celebración.
Son requisitos para la celebración del contrato 
administrativo de servicios:

4.1 Requerimiento realizado por la dependencia 
usuaria.
4.2 Existencia de disponibilidad presupuestaria, 
determinada por la oficina de presupuesto de la 
entidad o quien haga sus veces.
4.3. No contar con sentencia condenatoria consentida 
y/o ejecutoriada por alguno de los delitos previstos en los 
artículos 296, 296-A primer, segundo y cuarto párrafo; 
296-B, 297, 382, 383, 384, 387, 388, 389, 393, 393-
A, 394, 395, 396, 397, 397-A, 398, 399, 400 y 401 del 
Código Penal, así como el artículo 4-A del Decreto Ley 
25475 y los delitos previstos en los artículos 1, 2 y 3 del 
Decreto Legislativo 1106, o sanción administrativa que 
acarree inhabilitación, inscritas en el Registro Nacional 
de Sanciones contra Servidores Civiles.”

“Artículo 10.- Extinción del contrato
El Contrato Administrativo de Servicios se extingue 
por:

a) Fallecimiento.
b) Extinción de la entidad contratante.
c) Renuncia. En este caso, el trabajador debe 

comunicar por escrito su decisión a la entidad 
contratante con una anticipación de 30 días 
naturales previos al cese. Este plazo puede 
ser exonerado por la autoridad competente de 
la entidad, por propia iniciativa o a pedido del 
contratado. En este último caso, el pedido de 
exoneración se entenderá aceptado si no es 
rechazado por escrito dentro del tercer día natural 
de presentado.

d) Mutuo disenso.
e) Invalidez absoluta permanente sobreviniente.
f) Resolución arbitraria o injustificada.
g) Inhabilitación administrativa, judicial o política por 

más de tres meses.
h) Vencimiento del plazo del contrato.
i) Contar con sentencia condenatoria consentida y/o 

ejecutoriada por algunos de los delitos previstos 
en los artículos 296, 296-A primer, segundo y 
cuarto párrafo; 296-B, 297, 382, 383, 384, 387, 
388, 389, 393, 393-A, 394, 395, 396, 397, 397-A, 
398, 399, 400 y 401 del Código Penal, así como 
el artículo 4-A del Decreto Ley 25475 y los delitos 
previstos en los artículos 1, 2 y 3 del Decreto 
Legislativo 1106, o sanción administrativa que 

acarree inhabilitación, inscritas en el Registro 
Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles.”

Artículo 6.- Modificación del artículo 37 de la 
Ley Nº 29709, Ley de la Carrera Especial Pública 
Penitenciaria

Incorpórese el literal f) al inciso 37.1 de la Ley Nº 
29709, Ley de la Carrera Especial Pública Penitenciaria, 
en los siguientes términos:

“Artículo 37. Retiro por término de la carrera

37.1 El servidor penitenciario culmina definitivamente 
su vínculo laboral con el INPE por los siguientes 
causales:

a) Cese definitivo
b) Jubilación
c) Destitución
d) Renuncia
e) Desaprobar las evaluaciones de desempeño.
f) Contar con sentencia condenatoria consentido y/o 

ejecutoriada por alguno de los delitos previstos en 
los artículos 296, 296-A primer, segundo y cuarto 
párrafo; 296-B, 297, 382, 383, 384, 387, 388, 389, 
393, 393-A, 394, 395, 396, 397, 397-A, 398, 399, 
400 y 401 del Código Penal, así como el artículo 
4-A del Decreto Ley 25475 y los delitos previstos 
en los artículos 1, 2 y 3 del Decreto Legislativo 
1106, o sanción administrativa que acarree 
inhabilitación, inscritas en el Registro Nacional de 
Sanciones contra Servidores Civiles”.

Artículo 7.- Modificación del artículo 5 del Decreto 
Legislativo Nº 1024, Decreto Legislativo que crea y 
regula el cuerpo de gerentes públicos

Modifícase el literal d) del artículo 5 del Decreto 
Legislativo Nº 1024, Decreto Legislativo que crea y regula 
el cuerpo de gerentes públicos, en los siguientes términos:

“Artículo 5.- Condiciones para postular
Para participar en los concursos nacionales se 
requiere lo siguiente:

a) Contar con título universitario o grado académico 
de maestría o doctorado;

b) No estar inhabilitado para ejercer función pública 
por decisión administrativa firme o sentencia 
judicial con calidad de cosa juzgada;

c) Contar al menos con el mínimo de experiencia 
profesional, de acuerdo con lo que señale el 
Reglamento; y,

d) No contar sentencia condenatoria consentida y/o 
ejecutoriada por alguno de los delitos previstos en 
los artículos 382, 383, 384, 387, 388, 389, 393, 
393-A, 394, 395, 396, 397, 397-A, 398, 399, 400 y 
401 del Código Penal, así como el artículo 4-A del 
Decreto Ley 25475 y los delitos previstos en los 
artículos 1, 2 y 3 del Decreto Legislativo 1106, o 
sanción administrativa que acarree inhabilitación, 
inscritas en el Registro Nacional de Sanciones 
contra Servidores Civiles.

e) Otros requisitos generales o específicos que 
establezca la Autoridad para cada proceso.

Podrán postular las personas que se encuentren al 
servicio de la Administración Pública bajo cualquier 
forma de contratación”.

Artículo 8.- Modificación de los artículos los 
artículos 1, 2 y 3 del Decreto Legislativo 1106

Modifícanse los artículos 1, 2 y 3 del Decreto 
Legislativo Nº 1106, en los siguientes términos:

“Artículo 1.- Actos de conversión y transferencia
El que convierte o transfiere dinero, bienes, efectos o 
ganancias cuyo origen ilícito conoce o debía presumir, 
con la finalidad de evitar la identificación de su origen, 
su incautación o decomiso, será reprimido con pena 
privativa de la libertad no menor de ocho ni mayor de 
quince años y con ciento veinte a trescientos cincuenta 
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días multa e inhabilitación de conformidad con los 
incisos 1), 2) y 8) del artículo 36 del Código Penal.”

“Artículo 2.- Actos de ocultamiento y tenencia
El que adquiere, utiliza, posee, guarda, administra, 
custodia, recibe, oculta o mantiene en su poder dinero, 
bienes, efectos o ganancias, cuyo origen ilícito conoce 
o debía presumir, será reprimido con pena privativa de 
la libertad no menor de ocho ni mayor de quince años 
y con ciento veinte a trescientos cincuenta días multa 
e inhabilitación de conformidad con los incisos 1), 2) y 
8) del artículo 36 del Código Penal.”

“Artículo 3.- Transporte, traslado, ingreso o salida 
por territorio nacional de dinero o títulos valores 
de origen ilícito
El que transporta o traslada consigo o por cualquier 
medio dentro del territorio nacional dinero en efectivo 
o instrumentos financieros negociables emitidos “al 
portador” cuyo origen ilícito conoce o debía presumir, 
con la finalidad de evitar la identificación de su origen, 
su incautación o decomiso; o hace ingresar o salir 
del país consigo o por cualquier medio tales bienes, 
cuyo origen ilícito conoce o debía presumir, con 
igual finalidad, será reprimido con pena privativa de 
libertad no menor de ocho ni mayor de quince años y 
con ciento veinte a trescientos cincuenta días multa e 
inhabilitación de conformidad con los incisos 1), 2) y 8) 
del artículo 36 del Código Penal.”

Artículo 9.- Modificación del artículo 4-A del 
Decreto Ley Nº 25475

Modifícase el artículo 4-A del Decreto Ley Nº 25475, 
en los siguientes términos:

“Artículo 4-A. Financiamiento del terrorismo.
El que por cualquier medio, directa o indirectamente, al 
interior o fuera del territorio nacional, voluntariamente 
provea, aporte o recolecte medios, fondos, recursos 
financieros o económicos o servicios financieros o 
servicios conexos o de cualquier naturaleza, sean 
de origen lícito o ilícito, con la finalidad de cometer 
cualquiera de los delitos previstos en este decreto ley, 
cualquiera de los actos terroristas definidos en tratados 
de los cuales el Perú es parte, la realización de los 
fines o asegurar la existencia de un grupo terrorista o 
terroristas individuales, será reprimido con pena privativa 
de libertad no menor de veinte ni mayor de veinticinco 
años e inhabilitación de conformidad con los incisos 1), 
2) y 8) del artículo 36 del Código Penal.
La pena será privativa de libertad no menor de 
veinticinco ni mayor de treinta y cinco años si el 
agente ofrece u otorga recompensa por la comisión 
de un acto terrorista o tiene la calidad de funcionario 
o servidor público. En este último caso, además, se 
impondrá la inhabilitación prevista en los incisos 1, 2, 
6 y 8 del artículo 36 del Código Penal”.

Artículo 10.- Refrendo
El presento Decreto Legislativo será refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Justicia y Derechos Humanos.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Ministro de Justicia y Derechos Humanos
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DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1368

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante Ley N° 30823, el Congreso de 
la República ha delegado en el Poder Ejecutivo la 
facultad de legislar en materia de gestión económica 
y competitividad, de integridad y lucha contra la 
corrupción, de prevención y protección de personas 
en situación de violencia y vulnerabilidad y de 
modernización de la gestión del Estado, por un plazo 
de sesenta (60) días calendario;

Que, el literal b) del numeral 4 del artículo 2 del citado 
dispositivo legal, establece la facultad de legislar para 
fortalecer el marco jurídico para la prevención y protección 
de violencia contra la mujer y grupo familiar, así como de 
víctimas de casos de acoso, acoso en espacios públicos, 
tentativa de feminicidios, feminicidio, violación sexual 
y violación sexual de menores de edad, así como para 
la sanción efectiva ante la comisión de dichos delitos; 
otorgando también la facultad de crear el Sistema 
Nacional Especializado de Justicia para la Protección y 
Sanción de Violencia contra la Mujeres e Integrantes del 
Grupo Familiar;

Que, la Ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes 
del grupo familiar, y su reglamento, establecen un 
proceso especial de tutela y un proceso penal, frente 
a la violencia contra las mujeres y los integrantes del 
grupo familiar, con competencias, responsabilidades, 
procedimientos y medidas que corresponde adoptar a 
cada uno/a de los/as operadores/as involucrados/as, 
los cuales deben estar especialmente capacitados en 
las materias a su cargo;

Que, existen delitos conexos a la violencia que se 
ejercen contra niños, niñas y adolescentes, como los 
delitos sexuales, que, aun cuando no son perpetrados 
en el ámbito familiar, también requieren ser abordados 
de forma especializada, dada la especial vulnerabilidad 
de las víctimas, su gravedad y alta incidencia;

Que, en ese sentido, resulta necesario crear un 
Sistema Nacional Especializado de Justicia para la 
Protección y Sanción de la Violencia contra las Mujeres e 
Integrantes del Grupo Familiar, que asegure el desarrollo 
célere y efectivo de los procesos, y permita la interacción 
fluida entre todos/as los/as operadores/as de la ruta 
procesal contra la violencia, para mejorar los tiempos 
de atención y respuesta a las víctimas, logrando así 
garantizar su integridad y seguridad, así como un real y 
efectivo acceso a la justicia; 

De conformidad con lo establecido en el literal b) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley N° 30823, Ley que delega 
en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia 
de gestión económica y competitividad, de integridad y 
lucha contra la corrupción, de prevención y protección de 
personas en situación de violencia y vulnerabilidad y de 
modernización de la gestión del Estado, y el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE CREA EL 

SISTEMA NACIONAL ESPECIALIZADO DE 

JUSTICIA PARA LA PROTECCIÓN Y SANCIÓN 

DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES E 

INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR

Artículo 1. Objeto 
El presente decreto legislativo tiene por objeto crear 

el Sistema Nacional Especializado de Justicia para la 
Protección y Sanción de la Violencia contra las Mujeres 
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